
 

República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  

Correo despacho: jprmpalutica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
       

Utica, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Radicado:  2020-00044 
Proceso:   Ejecutivo 
Ejecutante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Ejecutados:  EWDALBER SALDAÑA LIEVANO 

 
 
La parte actora solicita el embargo y retención de los dineros, que por cualquier concepto o 
deposito en cuentas de ahorros, corrientes, CDT, CDAT y cualquier suma de dinero 
susceptibles de la medida, posea el demandado en el banco GNB SUDAMERIS.  
 
Con fundamento en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho: 

 

RESUELVE: 
 

Decretar el embargo y retención de los dineros que, por cualquier concepto o depósito en 

cuenta corrientes, CDT, CDAT, o en cualquier otro depósito o suma de dinero susceptible de 

embargar o secuestrar tenga o llegare a tener el ejecutado Ewdalber Saldaña Liévano 

identificado con la cédula de ciudadanía número 80281753 en el banco GNB SUDAMERIS.  

 

Advirtiendo a la entidad bancaria que deberá tener en cuenta lo estipulado legalmente para 

embargos de cuentas de ahorro, al radicar la medida sobre los depósitos correspondientes 

del prenombrado ejecutado. Consignando los valores en la cuenta del Juzgado Promiscuo 

Municipal número 258512042001. Líbrese oficio por secretaría y remítase al correo 

centrodeaenciónalcliente@gnbsudameris.com.co.  

 
 
Informando que la medida fue limitada en la suma de $23´622.790. (artículo 599 del C. G.P.)  
 

 
Notifíquese 

 
(Firma electrónica) 

 
CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Jueza 
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